FE DE ERRATAS

DICE:
8. SERVICIO:


Departamento de Diagnostico por Imágenes (2 Tecnólogo Medico).

8.1 OBJETIVO DE LA CONVOCATORIA
Brindar la atención en toma de Radiografías: Tórax, Huesos, exámenes especiales portátiles sala de operaciones.

8.2 ACTIVIDADES A REALIZAR:

· Toma de exámenes de radiografías.

· Coordinación con médicos radiólogos y enfermeras para la toma de exámenes especiales

· Cuidado de materiales de trabajo y equipo 

8.3 PERFÍL PROFESIONAL:

· Titulo de Tecnólogo Médico

· Con Licencia individual otorgada por el IPEN vigente

· Con experiencia en el manejo de equipos convencionales y especializados

· Constancia de Habilidad de Colegio Profesional respectivo

· Sólida formación moral y académica

· Buen trato al paciente

8.4 DOCUMENTOS A PRESENTAR:

La presentación de los documentos deber ser en sobre cerrado y lacrado, indicando claramente en la ficha de inscripción el servicio y la actividad a la que postula. El sobre debe contener:
1. Ficha conteniendo los datos personales, señalando domicilio actual, número telefónico, correo electrónico y número de RUC; según  formato que se adjunta en el Anexo 1.

2. Índice de la documentación. (Todo documento remitido en el expediente debe Figurar en el índice, señalando nombre del documento y numero de pagina en el que se encuentra dicho documento)

3. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad Vigente
4. Currículo Vitae documentado, conteniendo lo siguiente:
· Copia de Certificados de grados académicos y Títulos profesionales

· Habilitación por  el Colegio Profesional respectivo
· Constancia del SERUMS
· Constancias y/o Certificados de capacitación

· Constancias y/o Certificados de experiencia laboral

5. Constancia de RUC

6. Declaración Jurada, de acuerdo al formato que se adjunta, como Anexo 2, de:
· No encontrarse sancionado en ninguna entidad publica.
· No estar inhabilitado para ejercer cargo en el Estado.
· No tener inhabilitación vigente en el Registro de Sanciones y Destitución y Despido RNADD
· No estar incurso en caso de Nepotismo.
· No tener antecedentes policiales, judiciales ni penales.
· No encontrarse sancionado por su colegio profesional.
· Autenticidad de la documentación presentada en el expediente.
· Contar con disponibilidad inmediata a la suscripción del contrato.
· No tener sanción vigente en el Registro Nacional de Proveedores.
Cada uno de los documentos presentados deben estar debidamente firmados y con su huella digital (hoja por hoja), respetando estrictamente el orden establecido líneas arriba.

A falta de algunos de estos documentos y/o requisitos se excluirá del proceso de selección.

8.5 MONTO REFERENCIAL

S/. 1,100.00
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